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L automóvil ha pasado de ser una
fantástica creación mecánica a un
producto industrial eminentemen-
te tecnológico y sofisticado. Los

vehículos modernos son más complejos y
seguros, pero también más susceptibles de
manipulación, tal y como ha quedado de-
mostrado con el llamado Dieselgate, que
ha sido reconocido por la propia Volkswa-
gen, y las dudas que han surgido en torno
a otros fabricantes.

Estos casos han generado inquietud en la
ciudadanía y una demanda social que clama
a Gobierno, administraciones y sector de au-
tomoción para que trabajen de forma con-
junta, de manera que nos dotemos de proce-
dimientos de inspección que permitan reali-
zar mediciones más exhaustivas de gases
contaminantes y detectar posibles fraudes y
manipulaciones.

La normativa actual no permite que la ITV
pueda controlar todos los gases nocivos que
emiten los vehículos, pero existe tecnología
suficiente para realizar un control más ex-
haustivo de las emisiones contaminantes y
una detección más eficaz de las manipula-
ciones fraudulentas. Al objeto de sensibili-
zar a las Administraciones Públicas en estas
cuestiones, AECA-ITV participó el verano
pasado en unas jornadas en las que, junto a
expertos de Industria, la universidad y de los
fabricantes de equipos de medida, explica-
mos la necesidad de introducir la medida de
los NOx y del material particulado que emi-
ten los vehículos en el régimen de inspeccio-
nes periódicas de los mismos, al objeto de
comprobar que los valores que declaró el fa-
bricante en el momento de la homologación
se mantienen a lo largo de su vida útil.

AECA, además, es miembro activo del Co-
mité Internacional para la Inspección Técni-
ca de Vehículos (CITA). Este organismo in-

ternacional viene impulsando diversos pro-
yectos para la mejora tecnológica de las ins-
pecciones técnicas de vehículos. Uno de
ellos, el SET II (test de emisiones sosteni-
bles), tiene como objetivo proponer un pro-
cedimiento para medir los óxidos nitrosos
(fuente del escándalo de Volkswagen), así
como detectar la manipulación, descone-
xión o desmontajes fraudulentos que deter-
minados talleres han venido practicando so-
bre los dispositivos anticontaminación. Se
espera que las pruebas estén concluidas el
próximo mes de julio y, a final del año, hacer
entrega de un manual con los límites máxi-
mos permitidos de NOx, el protocolo para su
medición y los procedimientos para compro-

bar que los dispositivos anticontaminación
no han sido manipulados.

Se va a introducir en la ITV también la
comprobación de los sistemas de seguridad
y medioambiental controlados electrónica-
mente que incorporan los vehículos moder-
nos, tales como airbags, ABS, ESP, etc., y ex-
traer de las centralitas informatizadas que
los controlan toda la información necesaria
para completar la inspección. Los fabrican-
tes de vehículos y componentes no deberían
oponerse a que las Estaciones ITV accedan a
la centralita del vehículo para comprobar
que dichos sistemas siguen cumpliendo su
función tal y como se diseñaron, sino más
bien al contrario, facilitando el acceso a di-
cha información a los profesionales de ins-
pección de las ITV. No entenderíamos, por
tanto, que los usuarios tuvieran que pagar
por la información que contienen sus vehí-
culos, cuestión ésta que el Gobierno está ne-
gociando con los fabricantes de vehículos.

A raíz de las sugerencias que venimos
planteando y de las Directivas de UE, el Mi-
nisterio de Economía, Industria y Competi-
tividad tiene preparados importantes cam-
bios normativos que afectan a la ITV. Dichos
cambios se centrarán sobre todo en las emi-
siones contaminantes, en los dispositivos
destinados a reducirlas y también en los sis-
temas de seguridad controlados de forma
electrónica.

Este proceso, acelerado por el Dieselgate,
arrancó, no obstante, hace tres años con la
publicación de la directiva 2014/45/UE, que
el Gobierno espera transponer vía Real De-
creto este verano. Dicho Real Decreto supon-
drá además una revisión profunda del Ma-
nual de Procedimientos de Inspección de las
estaciones ITV al objeto de adaptarlo a los
nuevos requerimientos de Bruselas.

Si bien es difícil estimar el tiempo que tar-
darán en incorporarse los cambios normati-
vos al Manual de procedimientos de Inspec-
ción de las estaciones ITV, el objetivo del Mi-
nisterio de Industria es que estos cambios se-
an rápidos. Esto permitiría su aplicación pro-
gresiva durante 2018, lo que vendrá a supo-
ner el pistoletazo de salida para la compro-
bación de los sistemas de seguridad bajo
control electrónico y con casi total seguri-
dad, el del control de los NOx y la manipula-
ción de los sistemas anticontaminación que
incorporan los vehículos.

Los vehículosmodernos son
más complejos y seguros, pero
tambiénmás susceptibles
demanipulación, tal y como
ha quedado demostrado con
el llamado ‘Dieselgate’
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